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lNFORME FINAL AUDITORiA INTEGRAL A EDEMSA

RES.143/2018 -EXPTE. EPRE 290-E-18-09-80299

De nuestra mayor consideración:

En virtud del expediente de referencia se informa que para fecha 12 de Octubre
de   2018   se   recibió   Nota   8-131792-1   de   Compañía  Administradora  del   Mercado
Mayorista   Eléctrico   S.A.   (en   adelante   CAMMESA),   mediante   la   que   notifica   al
Gobierno de la Provincia de Mendoza respecto de la deuda que mantiene la principal
distribuidora de energía eléctrica,  Empresa  Distribuidora de  Electricidad  de  Mendoza
S.A.  (en adelante EDEMSA), con CAMMESA,  informando además sobre las medidas
a tomar y las posibles consecuencias de las mismas, entre ellas la potencial afectación
sobre  el  normal  y  adecuado  funcionamiento  de  la  distribuidora  y  su  capacidad  de
continuar prestando el servicio.

Que a la fecha de recepción, de  la mencionaida nota,  las demás distribuidoras
de energía eléctrica de la Provincia se encontraban al día en el cumplimiento de sus
obligaciones con CAMMESA.

Que  EDEMSA  con  fecha  16  de  Octubre  de  2018  solicita  colaboración  del
Gobierno Provincial, como poder concedente y accionista significativo de la sociedad,
para resolver la deuda que mantiene con  CAMMESA,  y expone los  posibles  motivos
que argumentan lo solicitado.

Que la Gerencia Técnica de  lai  Regulación  del  EPF`E  en fecha 22 de Octubre
de 2018 indica, respecto del Recurso de F]econsideración de EDEMSA contra Decreto
N°    1238/18    "Revisión    Tarifaria    2018-2023",    mediante    lnforme    GTF]    N°    40/18
incorporado  en  este expediente,  que  los valores tarifarios de  las  Distribuidoras de  la
Provincia de Mendoza han sido debidamente actualizados a través de los mecanismos
regulat`orios, normativamente previstos al efecto, y que "se pmsenfó a /a Auíon.dad de
Aplicación la propuesta tarffaria que se estimó más periinente,  considerando siempre
la eficiencia en la prestación del servicio por parte de las ooncesionarias".

Que  en  fecha  25  de  Octubre  de  2018  la  Gerencia Jurídica  de  la  F`egulación
opinando  sobre  Nota  CAMMESA  8-131792-1,  concluye  en  que  la  gravedad  de  las
consecuencias que puede aparejar la conducta adoptada por EDEMSA en  la debida
prestación del servicio público, amerita por parte del Organismo activar en el seno de
la empresa una auditoría económico-financiera a los efectos de obtener la información
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necesaria para analizar las causas o motivos del incumplimiento en que se encuentra
incursa la distribuidora.

Que en fecha 25 de Octubre de 2018, el EPF`E cursa nota, tanto al Gobernador
de la Provincia de Mendoza, en su carácter de Poder Concedente del Servicio Público
de Electricidad de la Provincia y F]epresentante del Poder Ejecutivo, titular del 39,48%
de  las  acciones  de  EDEMSA,  como  a  la  Secretaría  de  Servicios  Públicos  en  su
carácter   de   Autoridad   de   Aplicación,   a   efectos,   entre   otros,   de   ponerlos   en
conocimiento detallado de la situación hasta aquí expuesta, aclarando que  "EDEMSA
es  la  única  Distribuidora  de  la  Provincia  de  Mendoza  agente  del  Meroado  Eléctrioo
Mayorista  (MEM)  que  registra  incumplimientos en  el  pago de  las facturas corrientes
por compra de energía eléctrica", vaile mendionair "que todas las distribuidoras tienen
idéntica mecánica de reconocimiento de ingresos y costos de abastecimiento".

Que asimismo en fecha 25 de Octubre de 2018 el  Directorio del  EPF]E informó
a CAMMESA que ase adoptarán desde el EPRE los necaudos pertinentes a efectos de
procurar evitar afectaciones al servicio eléctrico como así también al cumplimiento por
parte   de   la   distribuidora   del   pago   de   las   obligaciones",   raÑffiica[T\do   "...que   en
jurisdicción provincial los valores tarffarios han sido debidamente actualizados... tanto
en lo referente al Costo de Abastecimiento como al Valor Agregado de Distribución".

Que también para fecha 25 de octubre de 2018, el Directorio del EPRE solicitó
a los Directores designados en EDEMSA por la Provincia de Mendoza, Acciones Clase
8 y C, que tomen los recaudos que correspondan a efectos del análisis y evaluación
sobre el riesgo contingente que pudiera concretarse frente a cualquier eventualidad de
incumplimiento del Contrato de Concesión.

Que para fecha 26 de octubre de 2018,  la Gerencia General del EPRE sugiere
"realizar  una  auditoría  a  la  Concesionaria  EDEMSA  que  abarque  tanto  la  situación

económico-tinanciera,  así como aspectos técnicos del suministro y regulatorios de la
misma, vinculando así los resultados obtenidos de manera tal que pemitan identfficar
las  condiciones  en  que  se  encuentra  la  distribuidora  para  dar  cumplimiento  a  sus
obligaciones regulatorias".

Que  en  fecha  29  de  Octubre  de  2018  la  Gerencia  Jurídica  de  la  F]egulación
emite dictamen concluyendo que, una auditoría integral a EDEMSA se inscribe dentro
de  las atribuciones del  EPF]E tutelando  la  plena vigencia del  principio de continuidad
del servicio  público,  que  puede verse amenazada en  caso de aplicarse  restricciones
por parte de CAMMESA.

Que   con   fecha   30   de   octubre   de   2018,   el   Directorio   del   EPF}E   emitió
Resolución N° 143/2018, fundada en el marco de sus atribuciones (Ley 6497 t.o. 7543

y   normas   concordantes)   ordenando   la   realización   de   una   "Auditoría   lntegral   a
EDEMSA"   con   el   objeto   de   analizar   la   situación   económico   financiera   de   la
distribuidora,   para   la   determinación   de   la   capacidad   de   cumplimiento   de   sus
obligaciones.

Por lo expuesto, la Coordinación de Auditoría informa:
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OBJETO:

Análisis de  la situación  económico financiera de  EDEMSA durante  el  período
2012-2018,    para   la   determinación   de   la   capacidad    de   cumplimiento   de   sus
obligaciones regulatorias, considerando aspectos técnicos, legales y regulatorios.

ALCANCE:

lnformación contable, extracontable, complementaria,  legal y técnica vinculada
a las actividades de la distribuidora que impactan en  los ejercicios económicos 2012-
2018.

LIMITACIONES AL ALCANCE:

Considerable   volumen    de   documentación    e    información;    multiplicidad   y
complejidad de temas analizados;

DOCUMENTAclóN E INFORMACIÓN COMPULSADA:

Con el objeto de audnar los tema6 propuestos por las gerencias del EPRE, se
ha  compulsado  La  documentación  e  infomación   requerida  a  la  distribuidora,  y  la
recabada tanto de organísmos oficiales,  como de otros  medios,  según se detalb en
Anexo 1 del presente informe.-

INFORME DE ASESOR EXTERNO -INSTITUTO ARGENTINO DE
LA ENERGIA GENEFUL MOSCONl:

El informe concluye:
Que atento a la documentación  compulsada e información  relevada de

E!DEMSA ano se justffica que mantenga la deuda con CAMMESA, después de haber
cerrado un acuerdo beneticioso que le ha permnido licuar los compromisos anterio
y,  habiendo cerrado una RTl con una cláusula de ajuste que reconoce los aumenti
de precio de los oomponentes del VAD.  En este caso es evidente que dicha actft
atenta contra el normal funcionamiento de la oadena de pagos del sector eléctrico"

lNFORME DE AVANCE DE FECHA 01  DE MARZO DE 2019:

Para fecha 01  de Marzo de 2019 esta audftoría emmó  lnfome de Avance de
Audftoría  en  el  marco  de  La  Res.   EPF]E  N°   143/2018  a  efectos  de  comunicar  al
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Directorio del Ente Provincial Regulador Eléctrico el estado de situación del trabajo de

que  se  encontraba  en  proceso,  y  detalle  de  los  distintos  puntos  sobre  los  que  se
estaba trabajando, a saber:

a)   Estructura Societaria de EDEMSA y sus controlantes;
b)   Contratos de Operación Técnica - Honorarios;
c)    Convenios de F]ecaudación;
d)   Proveedores  y  Contratistas,   conformación   de   las   personas  jurídicas  y

volúmenes de facturación a EDEMSA (01 /01/2012-30/09/2018).

Dicho  informe de avance fue notificado en fecha 06 de  Marzo de 2019  por la
Presidencia  del   EPRE   a   la   Secretaria  de   Servicios   Públicos  de   la   Provincia  de
Mendoza,  informando que surgen  acreditadas vinculaciones societarias  que  resultan
de trascendental importancia para el análisis de los estados contables, contrataciones,
gestión   y   el   desempeño   de   la   Sociedad   cuyo   39,48%   del   paquete   accionario
pertenecen al Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Asimismo en fecha 07 de  Marzo de 2019,  la Secretaría de Servicios  Públicos
notificó a sus representantes por la Provincia de Mendoza en EDEMSA, del lnforme de
Avance  mencionado,  y  los  instruyó  acerca  de  la  necesidad  de  poner  de  relieve  e
investigar   los   resultados  que   arroja   el   mismo  y  tomar  las   medidas   pertinentes,
indicando  además  lo  dispuesto  por  el  inc.11   del  art.  294  de  la  Ley  General  de
Sociedades sobre Atribuciones y Deberes del Síndico.

Como consecuencia del mencionado lnforme de Avance, los requerimientos de
los Directores de la Provincia de Mendoza y la información solicitada por el EPF`E: el 2
de Agosto de 2019 se realizó una Asamblea General  Extraordinaria de Accionistas, y
se aprobó lo siguiente:

a.  Se precisó el objeto de determinados contratos de asesoramiento;

b.  Limitó la contraprestación por servicios de asesoría empresaria;

c. Resolvió extinguir contratos ineficaces;

d.  Celebración  de  contrato  de  asesoramiento  especializado  en  el
área  técnico   operativa,   y  nuevos  desarrollos  en   energías   renovables,   con   la
Empresa Mendocina de Energía SA (EMESA);

®.  Creación  de   un   Comité   Ejecutivo   para  la  gestión   operativa  y
ordinaria de la sociedad, con intervención forzosa en las tratativas y evaluación de
cualquier clase de contrato, a saber:

i.             Todos  los  contratos  superiores  a  la  suma  de  PESOS
VEINTE MILLONES (actualizables por INDEC), cualquiera sea su
Objeto;

ii.             Todo contrato cualquiera  sea  su  monto cuyo objeto  sea
igual,  similar  o  vinculado  a  prestaciones  ya  contratadas  por  la
sociedad;

iii.             Tratamiento  y  apmbación  de  otorgamiento  de  anticipos
para   obras   eléctricas   que    superen   el    35%o   del   valor   de
contraprestación   total   por   la   obra   y   excepcionalmente   para
servicios;

iv.             El comité debe reunirse dos veces al mes como mínimo;
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f.   Elaboración  de  un  Manual  Operativo de Contrataciones teniendo
en cuenta lo dispuesto por Ley de Responsabilidad Penal Empresaria (N° 27.401);

g.  F]educción de Créditos no eléctricos;

Como Anexo  11  se adjunta copia del Acta de Asamblea General  Extraordinaria de
fecha 2 de Agosto de 2019.

OBSERVACIONES

En  función  de  los  informes técnicos  agregados al  expediente 290-E-2018-09-
80299,   el   lnforme  de  Avance,  y  los  nuevos  hechos  resultantes  de  la  Asamblea
Extraordinaria  expuestos  en  el  presente  lnforme  Final  de  Aüditoría,  se  realizan  las
siguientes observaciones:

1.     En  razón  del  mecanismo  de  pase  a  tarifa  (Pass  Through)  de  la
totalidad  del valor de los conceptos que componen  el  Costo de Abastecimiento
de  la Distribuidora  (compra de energía y potencia,  costos de transporte,  cargos
por  ampliaciones,   gastos  administrativos  en  el   Mercado   Eléctrico   Mayorista,
impuestos y otros), dispuesto por el  Marco  Regulatorio  Eléctrico provinciail  (arts.
43.b de la ley 6497 y 22.1/22.2 del Contrato de Concesión), la tarifa aplicada por
EDEMSA  siempre  le  posibilitó  facturar  y  recaudar  de  sus  usuarios  finales  la
totalidad  de  los  recursos  necesarios  para  cancelar  las  facturas  emitidas  por
CAMMESA por dichos conceptos;

2.     En  el  período  analizado  (Mayo  2012  -Diciembre  2018)  EDEMSA
nunca  canceló  la  totalidad  de  la  facturación  de  CAMMESA  por  los  conceptos
indicados;

3.     Dicha  conducta  demuestra,   entre  otras,   no  tener  en  cuenta  el
posible   encuadramiento   de   "Moroso   Crónico"   en   los   términos   de   la   Res.
Secretaría de Energía N°124/02;

4.     El   monto  de  la  deuda  no   regularizada  que   posee   la  empresa
EDEMSA  con  CAMMESA  al  31   de  Diciembre  de  2018  es  de  $2.223  millones
(incluye capital, intereses y mora), y como referencia, al mes de Febrero de 2019
ascendió  a  unos  $3.356  millones,   (equivalente  al  monto  de  la  remuneración
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anual  por VAD  propio del año 2018). Al  10 de julio de 2019 esa deuda alcanzót,.``
los $3.594 millones;

5.     La falta de pago por parte de EDEMSA a su principal proveedor
energía (CAMMESA)  le generó un gran volumen de excedentes financieros
se invirtieron en Fondos Comunes de lnversión, Fideicomisos, Bonos y Accio
($1.390 millones en 2018);

6.     Por   lo   expuesto   hasta   aquí,   en   particular   las   sumas   que   la
distribuidora  tuvo  colocadas  en  activos  financieros  al  31  de  Diciembre  2018  y
teniendo en cuenta que EDEMSA en Nota 23 de sus Estados Contables al 31  de
D.idiembre  de  Z018,  .iriorma  que  "existe  posibilidad  finanoiera  de  atender  en
foma oportuna el eventual reclamo fehaciente de CAMMESA"; a .iriid\o de esta
auditoría, no existen motivos que expliquen la falta de pago a CAMMESA por la
provisión de energía y potencia;
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7.     Con  respecto  a  la  conducta  de  la  distribuidora  se  advirtió  una
priorización  de  actividades  financieras,  situacióh  que  se  resolvió  en  Asamblea
General  Extraordinaria  de  fecha  02  de  Agosto  de  2019  conforme  lo  indicado
precedentemente;

8.     Se observa una ausencia de políticas activas respecto al desarrollo
de proveedores y contratistas de obras, y políticas de compras y suministros que
habiliten mecanismos de competencia establecidos en el art.13 inc. f) de la Ley
6498, y art.13 del Contrato de Concesión. Conforme lo resuelto por la Asamblea
General  Extraordinaria  de  fecha  02  de  Agosto  de  2019,  los  mecanismos  de
anticipos  habilitarían  la  posibilidad  de  desarrollo  dé  pequeños  proveedores  y
contratistas de obras;

9.     En  base  a  lo  auditado sobre  obras  eléctricas,  y de  la  información
remitida por EDEMSA en la que incluye planilla comparatiya con las cotizaciones
de   las  distintas  contratistas,   la  distribuidora  no   ha   informado  el   criterio  de
selección utilizado para las correspondientes adjudicaciones (criterio económico,
técnico u otro);

10.  Con     respecto     a     la     realización     de     Obras     por    Terceros
(Representantes Técnicos, en adelante F]T) se advierte que:

i.    EDEMSA no füa plazos para sus trámites intemos;

ii.  EDEMSA  impone  las  Normas  y  Especfficaoiones  Técnicas
unilateralmente,   generando   imprevisibilidad,   en   algunos   casos   mayores
costos, y extensión de los plazos;

iii. Cuando  la  Carpeta  Técnica  no  posee  movimiento  por  un
lapso  de  cuarenta  y  cinco  (45)  días,  EDEMSA  la  archiva  y  en  el  caso  de
querer  continuar  con  la  misma  el  Representante  Técnico  debe  solicitar  el
desarchivo de la misma con las consecuentes demoras;

iv. EDEMSA sólo atiende a los RT dos (2) veces a la semana;

v.  Al  momento  de  valorizar  la  Obra,  EDEMSA  reconoce  la  de
mínimo costo, por ello, en la mayoría de los casos la Distribuidora incorpora a
sus  activos  una  Obra de  mayor envergadura y costo que  la  que  realmente
reconoce al_ solicitante;

vi. En ciertas oportunidades se les pide a los RT que agreguen
obras complementarias  que  no  hacen  al  objeto del  proyecto,  pero que  son
utilizadas por EDEMSA para atender el servicio en la zona;

vii`Se  ha  constalado  que  cuando  se  deben  realizar  obras  en
dominio  público,  se  les  ha  pedido  a  los  RT  contemplar  el  reemplazo  de
instalaciones obsoletas  por nuevas,  Ias que deberían  haber sido  realizadas
por la propia Distribuidora;

viii.        No se establecen tiempos para el  inicio del  reintegro de
Obra y el  mismo  se  realiza  a  valores  nominales,  sin  actualización  alguna  a
pesar del tiempo transcurrido;

11.   En  relación  al  Plan  de  Obras  e  lnversiones  previsto  para  el  año
2019,  si  bien  este  período  no  es  parte  del  objeto  de  esta  auditoría,  ÉDEMSA
presenta   un   avance   al   mes   de   junio   de   2019   del   25,689/o   en   términos
económicos.   En   relación   a   la   inversión   ejecutada   respecto   a   la   inversión
estimada  al   mes  de  junio,   se  observa  un   retraso  del  46%,  y  en  términos
económicos la inversión  ejecutada alcanza el 27,6%.  Por ello,  el  Plan  presenta
un  importante  atraso,  que  de  mantenerse,  no  permitiría  cumplir  el  inicialmente
previsto;
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12.  Con  relación a la Calidad del Servicio prestada por la Distribuidora,
la  auditoría  realizada  y  la  documentación  disponible  en  este  Organismo  de
Control, se advierte que EDEMSA:

i.      No ha realizado las inversiones necesarias, o las inversiones
que se han  realizado no resultaron eficientes a efecto de lograr las mejoras
esperadas;

ii.     Considerando  que  el  lndicador TTIK  siempre  resulta  mayor
que el FMIK, se puede inferir la influencia negstiva de la cantidad insuficiente
tanto de factores humanos como de recursos técnicos puestos a disposición
por la Distribuidora en el desarmllo de su astividad;

iii.    En   el   último   semestre   de   control   se   observan   valores
cemanos al límfte en frecuencia FMIK; y con relación al tiempo de respuesta
TTIK, se observa una tendencia a la mejora en los cuatro últimos semestres,
siendo  el  valor alcanzado  casi  el  doble  de  lo  establecido  para  Etapa  1  de
control. Al respecto es dable aclarar que aun cuando en los últimos semestres
se observan avances, Ias mismas no son suficientes para advertir una mejora
de la calidad del servicio;

iv.    Respecto a la duración media por empresa (DMIK), que es un
indicador que no se penaliza e indica el tiempo de respuesta, comparado con
otras   distribuidoras   nos   muestra   que    EDEMSA    presenta    una    mayor
deficiencia en la solución de las fallas.,

v.     La  calidad  en  téminos  relativos  dffiere  de  la  prestada  por
otras   distribuidoras   de   la   provincia   que   se   encuentran   bajo   la   misma
normativa   de   calidad   y   sanciones,   y   otras   distribuidoras   locales   han
mantenido un nivel de sanciones sensiblemente bajo y regular en los últimos
años.

Todo  esto  ha sido  controlado  por  el  EPF]E  y  motivo  de  las  reiteradas
sanciones por deficiente calidad del servicio y producto técnico en los semestres
de control corÉespondientes.

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente,
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DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN COMPULSADA

Que a efectos de audftar los tema6 propuestos por la6 gerencia6 del EPF}E, se
ha compulsado la súuiente documentación e infomack5n:

•    Estados  Contables  anuales  de   EDEMSA  por  los  ejercicios  cerrados  al
31/12/2012; hasta el 31/12/2017; y trimestral al 30mml 8;

•    Balances de sumas y saldos anuales al 31/12/2012;  hasta el 31/12/2018, y
trimestral al 30m6/2018;

•    Organigrama detallado con apertura total e identfficación de responsables;
•    Manual de Procedimientos de b Distribuidora;
•   Código de Gobiemo societario actualizado;
•    Presupuesto  operatívo  anual  de  ingresos  y  gastos.  Detallando  conceptos,

criterios y parámetros considerados;
•    Flujo  de  Caja  proyectado  correspondientes  a  los  presupuestos  anuales.

Detallando conceptos, criterios y parámetros;
•    Listado  de  Bocas de  recaudación  con  sus  respectivos  límnes  en  su  caso;

Copia  de  convenios,  contratos,  renegociaciones,  renovacbnes  y  adendas
con   todas   las   bocas   de   recaudación   de   EDEMSA;   Copía   certificada
completa de convenios, contratos, renegociaciones, renovaciones y adenda§
con todas las bocas de recaudación de EDEMSA;

•    Detalle   de   Deuda   de   EDEMSA   con   CAMMESA   y   Planes   de   Pagos
acordados;

•   Contrato     con     Operadores     Técnicos,     renegociaciones,     adendas     y
renovaciones.  Copia  completa  de  expedientes  de  liquidaciones  con  todos
sus  comórobantes;  Mayores  contables  de  las  cuentas  vinculadas  al  rubro
Honorarios  del  Operador  expuesto  en  los  Estados  Contables  de  EDEMSA
desde  el  año  2012  hasta  Junio  de  2018;  y  Expedientes  de  liquidaciones
correspondiente a los pagos desde el año 2016 hasta junio de 2018, por los
honorarios devengados, y por "anticipos" al Operador Técnico;

•    Facturación   mensual   con   impuestos  y  sin   impuestos   de   CAMMESA  a
EDEMSA desde Enero de 2012 hasta Enero de 2019;

•    Listado  detallado  de  "Honorarios  y  Servicios  de  Terceros",  subtotalkados
anualmente,   indicando  el   Proveedor   (Ftazón   Social  y  Nro.   de  CUIT),   y
montos devengados desde 01 /01/2012 hasta el 31/12/2018;

•    Listado   detallado   de   "Mantenimiento   y    Reparaciones",    subtotalkados
anualmente,   indicando  el   Proveedor   (F]azón   Social  y  Nro.   de  CUIT),   y
montos devengados desde 01/01/2012 hasta el 31/10/2018;

•    Detalle  de  los  Activos  Financieros  de  la  dístribuidora,  desde  el  año  2012
hasta el año 2018;
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•    Detalle  de  los  Planes  de  Pago  con  CAMMESA:  total  financiado,  cuotas,
fecha  y  monto  de  las  mismas;  capital  original,  quitas,  capital  adeudado  y
situación actual;

•    Copia de Convenios firmados por Planes de Pago con CAMMESA;
•    lnforme  de  los  titulares  y/o  poseedores  de  las  acciones  de  SODEMSA,  y

también de las sociedades que ejercen control directo o indirecto;
•    Baremos  utilizados  por  la  distribuidora  desde  Enero  2016  a  Noviembre,

además con criterios y casos de aplicación del coeficiente K;
•   Listado  de  Contratistas  de   EDEMSA  que  han   realizado  obras  que  se

encuentran  en  el  Activo  de  los  EECC  desde  el  año  2012  hasta  09/2018,
clasificado   por  Ejercicio   Económico,   e  indicando  Razón   Social,   CUIT,   y
Monto Total devengado en el ejercicio;

•    Bonos de sueldo del Mes de Mayo de 2018, detalle de Formulario F.931  de
dicho  período,  DDJJ  presentada en AFIP de  Haberes  No  Remunerativos y
comprobantes  de  pago  de  los  rubros  y  conceptos  del  F.931   de  AFIP,  y
contribuciones patronales sindicales;

•    Estado  de  situación  ante  el   Fondo   Provincial   Compensador  de  Tarifas

(FPCT); Fondo de lnfraestrucmra Provincial (FIP);
•    Listado  de  Contratos  de  Obras  y  Servicios  que  ha  suscripto   EDEMSA

durante los años 2012 hasta 2018;
•    Listado    de   suministros   de    consumos    propios   con    indicación    de    la

dirección/domicilio de ubicación física de cada uno de los mismos;
•   Copia de todas las facturas que se han pagado en los años 2017 y 2018 a

personas   físicas   o  jurídicas   seleccionadas   por   muestreo,   en   su   caso
acompañando certificación de servicios y/o documentación respaldatoria;

•   Copia de todas las facturas que se han pagado a terceros por servicios de
seguridad y por servicios de limpieza durante los años 2017 y 2018;

•    Listado de los Bienes de uso que se consignan en "Alta de Bienes de Uso"
del cuadro correspondiente en EECC al 31/12/2017 y al 30/09/2018;

•    Listado detallado de las Previsiones consignadas en los Estados Contables,

por los ejerciciosdcerrados al 31/12/2016; 31/12/2017 y 30/09/2018;
•    Detalle de  planes de  pago y financiaciones a usuarios de los años  2017 y

2018
•    Listado  detallado  de  las  transacciones  entre  EDEMSA  y  los  Operadores

Técnicos;
•    Se compulsó documentación y datos de las siguientes obras:

o  Código EF]T-AT-15-006, ET Pareditas
o  Código   EF]D-MT-lNNOM-17-001,   Traslado  de  Alimentadores  en  Túnel   de

Cacheuta-Potrerillos
o  Código EF]T-AT-15-003, F`emodelación ET Cartellone
o  Copia de Contratos para la Obra: Código EFIT-AT-15-006, ET Paredftas;
o  Copia  de  reportes  mensuales  de  la  Obra  con  Código  EF]T-AT-15-006,  ET

Pareditas; y en archivo digital con fomato ".pdf";

•    lnforme    sobre    los    tiempos    de    gestión    interna    de    actividades    del

procedimiento  remitido  por  EDEMSA  (Código ACL 7.2  P02),  referidos  a  la
habilitación  de  nuevos  suministros  y/o  aumentos  de  potencia  de  a  los
últimos cuatro semestres de control;
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•   Copia   con   recepción   fehaciente   de   los   usuarios   del   lnforme  Técnico-
Económico   sobre   habilitación   de   nuevos   suministros   y/o   aumentos   de
potencia solicitados;

•    lnforme sobre criterios empleados para el análisis de reclamos por daños en

primera  instancia,  y  documentación   respaldatoria,   de  los  últimos  cuatro
semestres de control;

•    Copia   de   Guía   Unificada   de   reclamos   -   Anexo   111   mencionada   en   el

procedimiento  de  reclamo  por  daños  en  primera    instancia  (Código  CCL
7.2.3 P04105);

•    Copia certificada del Libro de Registro de Accionistas de EDEMSA;
•   Listado  detallado  y  montos  devengados  de  Contratistas  de  EDEMSA  de

obras que se encuentran en el Activo de los EECC del Ejercicio 2018;
•    Listado  a  la  fecha  22/06/2019,  de  los  diez  últimos  expedientes  de  obras

ejecutadas  por terceros  que  estén  concluidos  con  informe  final,  indicando
número de expediente;

•    Documentación  existente  en  F`egistro  Público de  la  Dirección  de  Personas
Jurídicas de la Provincia de Mendoza;

•    Documentación existente en el F]egistro Público de la lnspección General de
Justicia de la Nación;

•    lnforme del lnstituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES);
•    Detalle de la Cuenta Corriente de CAMMESA - EDEMSA con indicación de

documentos  comerciales   (capital,   intereses,   mora,   multas,   etc.),   pagos,
compensaciones y planes de pagos acordados.
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ANEXO  11

ACTA DE ASAIVIBLEA GENERAL EXTIUORDINARIA

EDEMSA

02 DE AGOSTO DE 2019
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